
 

 
 

 

 
 

 
 

POLITICA DE PRIVACIDAD 
 

Enunciado 
 

LA SOCIEDAD CARDIOVASCULAR DE SANTADER asegura la 
confidencialidad y debido manejo de la información que obtenga, 

registre, use, transmita y actualice mediante autorización previa, 
expresa y voluntaria del titular de la información., la cual está regida 

pare desarrolla en estricto cumplimiento de la Ley Estatutaria 1581 de 
2012 con su decreto reglamentario 1377 de 2013 y Decreto Único 1074 

de 2015 Capítulos 25 y 26.  

Por su parte la Historia Clínica, está regulada por la Ley 23 de 1981 y 
por la Resolución 1995 de 1999, en cuanto al diligenciamiento, 

administración, conservación, custodia y confidencialidad de las historias 
clínicas, conforme a los parámetros del Ministerio de Salud y del Archivo 

General de la Nación. LA SOCIEDAD CARDIOVASCULAR DE SANTANDER 
LTDA., está comprometida para actuar con responsabilidad y proteger la 

privacidad custodiando la información en bases de datos y archivos 
físicos. 

 
Alcance 

 
Esta Política aplica a la información personal que obtenga la SOCIEDAD 

CARDIOVASCULAR DE SANTANDER LTDA. en el desarrollo de 
actividades de prestación de servicios de salud, y en las actividades 

laborales, comerciales, académicas y de investigación relacionadas. 

 
 

 



Titular 

 
Para efectos de esta Política se entenderán como titulares de datos 

personales, personas naturales o jurídicas entre ellas los pacientes y 

usuarios del servicio de salud, los proveedores, clientes, benefactores, 
estudiantes, profesionales de la salud y empleados en general. 

 
Autorización 

 
La SOCIEDAD CARDIOVASCULAR DE SANTANDER requiere la 

autorización previa informada y expresa del titular la cual será obtenida 
por medios escritos bien sea físicos o electrónicos, de tal manera que 

pueda ser objeto de consulta posterior. 
Al solicitar la información al Titular se debe informar de manera clara la 

finalidad para la cual se recaudan los datos personales, el tratamiento al 
cual pueden ser sometidos los datos personales, sus derechos y los 

medios a través de los cuales puede ejercerlos y la facultad de autorizar 
o no el tratamiento en caso de datos sensibles.  

 

No se requiere autorización del Titular de los datos personales 
cuando se trate de: 

 
a. Responder a una orden judicial o cuando los solicita una entidad 

pública o administrativa en ejercicio de sus funciones legales; 
b. datos personales de naturaleza pública; 

c. casos de urgencia médica o sanitaria; 
d. información autorizada por la ley para fines históricos, estadísticos o 

científico  
e. datos relacionados con el registro civil de las personas 

 
Datos de niños, niñas y adolescentes 

 
La autorización para el tratamiento de los datos personales de menores 

de edad debe realizarse bajo la facultad de los padres de familia o 

representantes legales del menor.  
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

Derechos del titular 
 

El Titular tendrá derecho a conocer rectificar y actualizar sus datos 

personales, solicitar prueba de la autorización salvo casos excepcionales 
por ley, ser informado sobre el uso que se le da a sus datos personales, 

presentar consultas e interponer quejas, solicitar revocatoria a la 
SOCIEDAD CARDIOVASCULAR DE SANTANDER LTDA. Por 

incumplimiento en la normatividad y a acceder de manera gratuita a los 
datos personales que hayan sido objeto de tratamiento. 

 
Deberes del titular 

 
El Titular debe garantizar la veracidad de la información que proporciona 

a la SOCIEDAD CARDIOVASCULAR DE SANTANDER LTDA. y actualizar su 
información de manera oportuna. En caso de falsedad en la información 

suministrada la SOCIEDAD CARDIOVASCULAR DE SANTANDER LTDA. se 
exime de cualquier responsabilidad. 

 

Identificación Del Responsable de los datos y Objeto Social 
 

SOCIEDAD CARDIOVASCULAR DE SANTANDER LTDA., 
NIT 804.010.244-1 

DIRECCION: Calle 51 No. 30-64 Bucaramanga 
Teléfonos: 6435615, 6571769, 6571870 

OBEJTO SOCIAL: La Sociedad Cardiovascular de Santander Ltda. es una 
entidad dedicada a la prestación de servicio de salud médicos, 

diagnósticos, terapéuticos, quirúrgicos, mediante la atención médico 
asistencial y demás servicios de salud médico-hospitalarios con sus 

respectivos datos investigativos. 


